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,AÑo DE LA LUCHA CONIRA LA coRRUPcIÓN E I PUI{IDAD"

Resouucróx oE GERENCIA GENERAL N'05 OI9.EPS-M/GG

Moyobamba, 26 de abril de 20'19.

VISTO:

El Memorando N'094-201$EPS-M/GG, d€ fecha 25 de abril de 2019, con la cual se aprobó
el Epediente de Contratación de la Adjudicación Simptiticada N. 003-2019-EP9M/CS,
Primera Convocatoria, Ejecución de la Obra 'Reparac¡ón de Edif¡c¡o de Laboratorio, en
la EPS Moyobamba S.R.L en la localidad de Moyobamba, D¡strlto y prov¡ncia do
l¡loyobamba, Depertamento de San martfn", con Código únho 2395285,
correspond¡ento a la Ficha F{f €G-PAU", y

El lnforme N' 149-2019-EPS-M/GG/GAF, de fecha 26 d€ abril de 2019, eÍitido por la
Gerencia de AdminisÍación y Finanzes y el InforrE N.i99-20llEpS-fiüGG/GAyF/OL, de
fecha 26 de abril de 2019, de la Ofic¡na de Logística; por los cuales s€ solicitan que se
des¡gne al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el citado proc€dirdento de
selección.

CONSIDERANDO:

Que, artículo ¿9" del Reglarnento de la Ley d€ Contrátacionos d6l Estado, aprobado por
Decreto Suprerno t\P 34+2018-EF, d¡spone en el numeral ¿14.2 Tratándose de los
proced¡ñúentos de selección para la contratación de obras, consultoría en general y
consultoría de obras, de los tros (3) m¡émbros que fonnan parte del comitá de sel€cción, por
lo rnenos, dos (2) cu€nlan con conocimiento técnico en el obj€to de la contraladón, salvo lo
previsto en €l artículo 217.

Que, el artículo 44" del Reglarnento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Suprerno No 34+2018-EF, señala en el nurneral ¿9.5 El Titular de la Entidad o el
func¡onario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los ¡ntegrantes
titulares y sus rospecüvos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la
des¡gnación dol presidente y su suplente. La d€signación es noüficada por la Entidad a cada
uno de los niembros.

Que, con el N' 149-201$EPS-IVUGG/GAF, de fecha 26 de abrit de 2019, emitido por ta
Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y el lnforrne N'199-2019EPS-iv!/GGi/GAyF/OL, de
fecha 26 de abril de 2019, de la Oficina de LogÍstica; por los cuales s€ solicitán que se
des¡gne al Comitá de Selección encargado del procedimiento de selección de la
Adjudicación S¡rnplificada N' 0032019-EPS-M/CS, Primera Convoc¿toria, para la
Ejecución de la Obra "Reparación de Edif¡cio de Laborator¡o, en la EPS Moyobamba
S.R.L en la Local¡dad d6 Moyobamba, Oistrito y Provincía de Hoyobamba,
Departamento de San Martln", con Código Único 2395285, correspond¡ente a la F¡cha
F-01-GG-PAU".

Que, por Aarerdo No 4 de fecha 17 de marzo de 2017, del Consejo Direcüvo del OTASS,
nurneral 4.2 6n el rnarco de lo d¡spuesto en sub nunpral I del numeral 101.1 del artículo
'101 del Decr€to Legislativo No 1280, L6y Marco de la Gestión y Prestación de los S€rvicios
de Saneamiento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EPS
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RESOLUCIÓN OE GERENCIA GENERAL N" 053.20I9€PS{Ú/GG

Moyobamba al Sr. Víctor Daüd Ponca Zenteno; así como aquellas establecidas en el
Estatuto Soc¡al de la Entidad Pr€stadora de S€rv¡cios de Saneamiento de Moyobamba ,

inscrito en la partida N' 1 1001O45 de la Oficina Registral de Moyobamba.

Estando a lo expuesto, de conform¡dad a ¡as normas anteg c¡tadas y 6n ÍÉrito a la
Delegación de Facultades que se encuentran consignada en el Acuerdo N'4, dé fecha l7
de mazo de 2017 del Consejo Directivo de OTASS, con las v¡saciones de la Gerencia de
Administración y Finanzas, Gerenc¡a de Operaciones, Gerencia de Planiñcación y
Presupuesto y la Gerencia de Asesoría Jurídicá.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al Com¡té de Selecc¡ón encargada de la conducción
del procedimiento de selección de la Adjudicac¡ón Simpliñcada N' 003.2019-EPS-M/CS,
Prirnera Convocatoria, para la Ejecuc¡ón de la Obra "Reparación de Edificio d€
Laboratorio, en la EPS Moyobamba S.R.L en la Localidad de Moyobamba, D¡strito y
Prov¡ncia de Moyobamba, Departamonto de San Martln", con Cód¡go Único 2395285,
correspondiente a la F¡cha F{1€G-PAU", el cual eslará conformada por las siguientes
personas:
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Presid6nté Titular
Miembro Titular
Miembro TiUlar
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MIEMBROS TITULARES
1. lng. Helmrt Ricky Rodríguez Cueva
2. lng. Xonry Daniela Rojas Camacho
3. CPC. Wilson Soria Vela

iIIEMBROS SUPLENTES
1. lng. Alberto Saavedra Tones
2. lng. Charles M. Tuesta Rodriguez
3. CPC. Fanny Magali Rojas Bravo

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comlté de Sslección debsÉ instalarse de manera inmediata a

su designeción y sus acc¡ones deb€rán ceñirse de rnanera estricta a las disposic¡ones de la
Lsy de Contratác¡ones dol Estado, su reglarnento y demás norrnas complomentarias y

npdificalorias.

ART¡CULO TERCERO.- El Coñité de S€lecc¡ón está facultado a solicitar apoyo necesário
que requiera de las áreas pertinentes de la EPS Moyobamba SA.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar la presente resolución al precitado Comité de Selección,

conjuntamente con el Expedient€ de Contratación aprobado, para su instalac¡ón inrnediata.

REGISTRASE, COMUNÍQUESE Y CÚMPIáSE
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Presidente Suplente
Miembro Suplente
Miémbro Suplente




